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Señora 
AURA BEATRIZ FEBRES DE SAN MARTÍN 10 -.2ABELO- /. 87 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía TRANSPORTES PESADOS TRANS- 
FEBRES CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla para el cargo de 
GERENTE de la compañía, por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo Ud. ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía en forma individual, y tendrá los deberes y atribuciones establecidas por 
la Ley de Compañías y por el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social. La 
compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Undécimo del 
Cantón Guayaquil, Ab. Hugo Amir Guerrero Gallardo, el 29 de agosto de 1988 e 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 20 de enero de 1989, bajo el No. 857. 

Posteriormente se reactivó y aumentó su capital, según consta de la escritura otorgada 
ante el Notario Vigésimo Tercero de este Cantón, el 12 de diciembre de 1995 e inscrita 
en el Registro Mercantil el 6 de marzo de 1996, bajo el No.3913. 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamen AS. 
s 

Ing. César San Martín Ayala 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de Gerente de la compañía TRANSPORTES PESADOS TRANS- 
FEBRES CIA. LTDA. 

    

  

SRA. AURA BEATRIZ 
C.I. No.0904244688. 
Dirección: Cdela. Kennedy Morte, Manzana 901, villa 15.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la Compaña TRANSPORTES 
PESADOS TRANS-FEBRES CIA. LTDA., a favor de 
AURA BEATRIZ FEBRES DE SAN MARTIN, de fojas 
5.380 a 5.382, Registro Mercantil número 2774, 
Repertorio número 1.342.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
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